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Resolución No 071/2021

Las Piedras, 13 deAbril de 2021.
VISTO: Que se debe aprobar el gasto para el aüendamiento de los baños químicos, para la
feria dominical y sabatina.-

RESULTANDO: Que el gasto emerge del Fondo partidas Mensuales
CONSIDERANDO I: eue la Empresa AC euímicos Leonardo Almeida Rodriguez, RUT
020221570017, se encuent¡a registrada en Rupe

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:.

AUTORIZAR:

1- Autorizar el gasto por un monto de $47.000(cuarenta y siete mil pesos uruguayos), a la
empresa AC Químicos I_eonardo Almeida Rodriguez, RUT 0 202215100t7, pir Ia
contratación de ros baños químicos que se utilizan en las Ferias vecinales mediante FpM.
Proyecto 11.2 Fedas Vecinales.

Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo local v p ión, Sector Financiero Contable,
f)epa¡tamenkl de Contabiliclad, Tcsorcría v
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